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..JEscuela de Párvulos»), esta.blecido en el poligono H, cal'a 60.')
-.I.fl,Ofittf.;llt2-. por dOfia Mruia Josefa Belchl Andreo.

Aranjuez:

Co-lqJo «San Bernardo», establecido en la n~.J.lt' Ina!lia. nú
meró 23. t>or don Bernardo Sinchez Morale,1iL.

Pmvinda dp. Mála.ga

Capital:

(JoltgiQ «León X¡n», establecIdo en la calle Portugal sin" ba
rrio ~teglUejo Alto, por don Joaquín de C!trtati2'ia ~fldo_

Provincia. de Milr¡'ia

Capltl>l:

Colegio «Juan XXIII>¡;. estab.lecido ell el paseo uel Malf'Con,
sin número, por dofia Mercedes Uoedn Fol't1:,.

Provincia de Las Palmas de Corran Ca.nQ.tiu

Pura optar a ella, deben cmnplirse los siguientes t€'qt11silo~:

1,0 Ser espafiol.
2." Estar considerado como persona de especiales conocl

mientos en Clencia.s Históricas.
3.0 Ser propuesto. por escrito, a la Real Corporación por

tres Académicos ilumerarios,
4.° Acompafiar a la propuesta relación de los méritos, titulos.

bibliografía y deínás circunstancias en que se fundamente la
propuesta.

5/' El plazo de admisjón de las propuestas se cerrará treint4l.
dias después de la pubHaci6n de este anuncio en el «Boletill
Oficial del Estado».

6.0 La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto eh
el Decreto 1333/1963, de 30 de mayo (<<Boletín Oficial del Es~

t3do» número 145, página 9705),

Madrid, 12 de jL1nio de 1970,-El Acatlémico Secretario p~'r

petuo, Julio F" Gutllén,

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sirtdical
de la «Empre,!fCi Nacional de Electricidad, S. A.)}.

IlIllQ. Sr.: Visto el Convenio- Colectivo Sindical de la «E.rn
presa Nacional de Electricidad, S. A;». y su personal.

1tesultando que la secretaria áeneral de la Organización
Sindical, con escrito de 25 de JuniO de 1970, remitió a esta D1
reccltm. General el Oonvenl0 COlectivo 8indical de la «Empresa
Nac10nalde EleetrJnklad. S, AJ), que fué suscrito~ p,revias las
nej:ociaclones oportunas, en 11 de junio de 1970, por la Comisión
Deliher1i.nte deáignada al electo, a.oompañándose al mismo el
informe R que se refiere el ,articUlO ptlJnero, tres, del Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre. y demás documentoB exigido;.;
por la legislación sobre Convenio3 Colectivos Sindicales;

Resultando que la Comlsión Delegada del Gohiemo para
Asuntos Económicos. en la reunión celebrada el día 17 de Jul10
de 19711 a 1ft vista del expediente del Convenio y <1el inftwtlit:,
de la oubcomisiÓt1 de salarloR, adoPtó acuerdo favorable,

Reattltando· que sollcitado el preceptlvo informe <le la Dirt'('~

eión General de la SegUlida<l Social, ésta comunIca que viRto
que las cláumllas del ConvenIo no contienen precepto alglmn
que cohtravenga las normas de aplica-eión de la Seguridad So
cial a los trabajs.dores comprendi<:lt)fi en el mismo. emite informe
favorable,

ConsIderando que esta Dirección General es competentE'
para. resolver sobre lo acordado poI las partes en el Convenio
Colectivo SincUcal en orden a BU aprobación o a la declaraci6Il
de inefleacia total o parcIal de 81\ texto con arreglo a 10 diR
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958. en
relación con los Dxtíe-ulo!' 19 al 22 del Reglamento ele 22 (jt'
julio de 1958;

Com¡iderando que habiéndo~e -cumplido en la redacción y
tramitación del Convenía los preceptos legales y reglamenta.rio:.;
aplicables, figurando en su texto que su puesta en práctica no
tendrá repercusión alguna en ltA<; precios. no dándose ninguna
de las causns de inefieada del nrtieulo 20 del Heglamento de
22 de jullo de 1958. y que la Comisión Delegada del Gobierno
pa.ra Asuntos Económicos ha dado su conformidad al Convenio.
según lo preVisto para estos casos en el Decreto·ley 22/1969.
de 9 de diciembre que regula la pollUca de salarios, rentas no
salar1alf'S y precios, procede su a·probación.

Vistas las disposiciones dtadas r demú::; de general aplicación.
Esta Dirección General acuerdo

Prímero.-Aprohar el Convenio Colectivo Sindical de la. {(Em~
p·resa, Nacional de :Elec-tt'icldad. 8. A,)). Y /,;n per~ol1al, SllS('11to
el dia. 11 de jUnjO de 1970.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Ol'gani7.a
ci6n SindIcal para su notificación a las partes. a las que Et'

ha.l'á saber que con arreglo al artículo 23 del Re¡rlamento de
Convenios ColectIvos SindIcales d.-" 22 de .1ulio de 1958. modi~
ficado por OrUe-n de 19 de noViembre de 1962. no procede re~

curso contra. ·la. misma en via, administI'at1va. por tratar.qp (le
resolución a-probatoria..

Tereero,-Disponf>r BIl pubUcaclón pn f'l «'Boletín Oficial deol
F..sta.cto».

Lo que digo A;. V. r. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madl1d. 22 df' ju110 de 1970_-El Dlrector g't'neral. Vicente

Toro Ortt

I]tno, Sr, Secretario- ~eral Uf!' la OrgalJl2a.eíón SindiCal

Capital:

Colegio «Divino MaestrOl), establecido en la calle Dolores de
la Roeha. número 44, por doña Josefa Romero Quintana.

Colea1Q «San Francisco <1e SaJeslf, utaWecldo en la calle
Dofía PfJdecta, _nú.mero. 19. por doña Maria de la R-olf!dad R,a.
mJr~ ltndtlguez

Provincia de Pontevpdra

Vigo:

Colegio «Bab-y Schooh), establecIdo en la -calle Marqués de
Alcer.1a. número 3, por doña Arlette Savignat Duchamp.

Colegio «Lar». estilbleah.lo m la aventu. de Ramón Nieto,
núm~ro 335. por doña Ma.ría Soledad Pombo ExpÚSít.o

Provincia ae TOfl:'t1{}

Ca.pítal;

COlegio tNuestra Sefiora de laS CandelM», esta.blecido en la
call. <11 1& Vep, sIn, -lJartlad. de Mu""i.'-, por doll. Maria
Is~l Monu-tnayor Heredero.

Chirtvella:

Colegio «Hijos. de la Sagrada, FamHia». €stablec.ido en la
calle Ganfi'alfsimo. número 18, Q cargo de Hija-R de la Sagrada
F'arrtl1i!\.

Mislata:

COlegio «Capitán Cortés», f'.."tablecido en la ca.lle S:m Png..
eua!. número 1. por dofia Mátganf.a Botlet Lómbardla,

Puebla de Ba11bona:

Colegio «Ra:fael Plasencla», establecido eH L:t enl1¡, (lf'l Pilar,
sin DÚmero, por don Abe! Martt Marco.

Los representantes legal-es. de dichos Centros de enseñanza
están obl1gado..<; a dar cumplimiento a lo dispuesto f~n el Decreto
número 1637, de 23 de septiembre de 1959 <<<Boletín Ofteial del
Estado» del 26). y Orden mínisterial de 22 de octubre stguiente
ücBolet1n OfIcial» del Departamento del 26), en el plazo de trein
ta dias, a contar de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», remitiéndose el J1Mttfl,cante de It:aberlo hecho así a.
la Sec1ón de Centros no Oficiales del Ministerio, a fin de que
ésta' extienda. la oportuna dHigencía y dé curso a ]03 trasladm
de la. Orden de apertura. sin cuyo requüdto ésta no tendrá va
lidez ni efecto legal alguno

Lo digo a V. S. para sU conocimiento 1,' f'fectns oportunos.
Dios guarde a V, S. muchos afias..
Madrid, 1 de junio de 1970.-E! Director generaL P. D" (>1

SUbdirECtor general <lE' Serncto!!. Carlos D1a.z de la <'l\tardia.

Sr. Jete (lo 1& Sección de Centro$ 110 Oficiales.

RESOLUCION de la Real Academia de la Hilftorta
por la que se anuncia para ~u wovisü;'1!- una 1m
ea'nte dé Académtco de Número.

La :Real Academia de la Hist<n'ia anuncia por la presente
convocatoria: la proviSión de una. vacante de Académico de Nú...
mero. producIda por el fallecimiento del _el>tlIllmO Sfllor
d.on Manuel Gómez.Moreno y Martínez.

l\lINJSTERJü DE TRABAJO
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El suelao o salarío anual se aboIUU·;t :11 pem::ma.I distr-iblÚdo
en las doce :m~nstla1idacl€s del año y CUtt'Lro pagaR extraordi
narías, que serán satisfechas cada. una ;Ji' b-tas -en )Os. meBe';:¡
de marzo, julio, octubre y diciembre. con ind"epp,nd.encia üe la
paga de participaciÓn i~l1 beneficio¡;.

Art, S" En concepto (te percepción extl':,¡s.~111yj81, d persona.l
continuará percibiendo la mt""n1a eant,j.¡jad Qlh' lt'ní~~· asignada.

Art, 9.° El personal de las categorias que <1, continuación
se índi.(:a, y en ~to de premio de a$s:!tellcia y puntua.lidad,
perciblrá 1$~ eatl.tld11d<>S,

H:LUOU
67.600
iJO.400
~rl.OOO

&:U¡OD
S2AüO
{;(}AijO

cln,::!(JO
"j7.ooo
'11.000
47.000
28.3lJO
46.560
~~:128Q

}JHIOO
61.600
60.400
52.4üO
4B,fjQO
:12.400
la 5ilO
49,200
48.500
49.2()l)
-13500.
'i35UO

(IU,4QV
~):?.41U

49.56'0
4R760
,tY.5üu
47.650
46000

An:usJ
116 pagas)

Pesetag

Perito, Ayudante de Ingeniero , ,.. , .. " .. "., .
Delineante, Proyectista, Sob1"es.tulJte y .Jf'i',' (le ÜU'i1(j
Delineante, Verificll<tm' ." ', ... " ..... ,',.
Auxiliar 'I'écnico, Calcador '<." .•• , •• , .•.
Practicante >., ' ", .••••• , •••. ,
Enfermera. ,.. . ,., , ,.. ".,.,'
Asistente social " " ..

Persomtl tecniciJ:

PeT!'07wl admi¡~1stra1in',

Encargado de subflltpmo:~

Pesador-Bascul€'rG ...
Portero y Ordenanza ... _ <.. " ••••••••••••

Guarda y Vigilante Jurado , ~,,> ,." .
Botones ,....... . ,_ , ,,,,
Limpiadora (jornada. complf·t:ll
Limpiadora (mediD .iomad:.l i .'

Personal subalterno:

Jefe de Negociado , , ,.
Subjefe de NegOCiado y Jf'fe dt' WCll1'SL\ 1
Oficial primero adminigtrutivo
Oficial segundo administ.ra.Ovo " ". 0<,,, ...., •••

Auxiliar adminístl'iltivo .. " >0 _ , ••• "., •• ., •••

T.e-Ietortista (equiparada fl, Ofidal f4H¿.undo 1

'relefonIsta '....... . .
Encargado de Almacén
Almacenero , > •• » .••••••.••••••• , , •••

Encargado de Almacén y despacho ch· Et:unomato
Dependiente de Economn f·o
Cajero d~ Economato ...

Contramaestrf.', Maquinist;), MonLHi¡,¡'
Oficial primero
Oficial segundo
Oficial tercero .. " "',
Encargado de peOIH'S
Peón ~~cjalistft ., <-

Peón

El perRonal que por 1'fl.7A'm <lf' Sd contrato no realice jornada
completa de trabajo percibin't. ~n consonancia a Jas lloras tl'a~

bajadas Ia parte proporcional de los €illolumentos que put>dan
correspon<lerle {le los establecidos f'1I d ].lTE"Rente Convemo,

Art. 7,ú El importe total de cada nómina de percepciolles
del personal será incrementado en una cantida<l equivalente al
8 pOr 100 de los siguientes coneeptG.<;; Salarlo o sueldo anual.
en la forma y -cuantía que a continuación se indicfl" extrasa
laríal, antigUedad, premio de asi$-.teno1a y puntualidad, horas
extraotdinariM, valoración de puestos de trabajo. quinquenio
fu--pecial de veinte años de serVicio. jJ'lus de nocturnidad, com
pensación pOr media hora de descanso, gratificación de residen..
cia en Querello, eomatel y La. Mudarra, plus de Canarias, plus
<le residencia y Afrlca, en Ceuta y Melina, e intTemento de
5.9 por lOO establecido ""n el Convenio antf'rior

A partir de 1 de enero de 1971 se aplicará.. sobre el importe
sefialado en el párrafo anterior, un incremento igual a la va
riación del índice del coste de la vida en el conjunto nacional,
elaborado por el Instituto Naeianal de F.st..'ldistica para p..1 afto
1970. En tanto sea publicado el anterior índice, se aplicarád~
1 de enero de 1971, y con carácter provisiona1. un incremento
del 4 por 100 sobre los cita{]os conceptos, cuyo importe será r~

gularízado con el que ('ol1'~spond.a al inf]ic{' oficial autr-rjorme·ll.te
mencionado.

H1 salario n sueldo anual Uf' cada proc!l-H'i.lll· es.Lal'<Í ílltef.;-rudo
por el asignado n flU categoría respectivB que a continuación
se indica. inctf'mentado el mismo en. el tanto por ciento que
regla.mehta.riamente corresponde en connept.o de participación
en beneficios:

CAPITULO lIT

CAPITULO II

Ambito de aplIcación

Articulo 1." !El pl'€sente Convenio será <:le aplicación en la
totalidad de Jos actuales centros de trab:üo de la t'Empreea
Naciona.l de Electri-eidad, S. A.)}.

Art. 2," Las normas contenidas en este Convenio afectRn
a los productores de la plantilla fija de la «Empl"ei!J& N"aclonal
de E¡ectricidad, S. A.», rometidoo a las disposiciones d~ la Re
glamenta.ción Nadona! de 'ITabajo en las Industr1as Eléctricas.
quedando excluido de su ámbito de apUeación el personal com
prtm.dido en el artículo séptimo de la vigente Ley de Contra.to
de Trabajo y pru.eni categoría del persona 1 técn1co y admi
njgtratJVo titulado.

AY~. 3.0 El período de vigencia del presente articulado será
de QQE; años.. contaoos B.. prutil' {lel día 1 de enero de 1970,

Art. ú-" St;" t'stahlece para los productores una retrJbuclón
mínima anual de setenta y tres mil pesetas, en cuya cent1d.Ad.
no incluye la totali<1ad de los conceptos retributivos voluntario.-<:;
y reglamentarios que se venían pel'cibiendo, asi COD;lO las mejo
ras que resulten de la aplicación de este Convenio, ron exclu
sión únicamente de los .siguiente,'\. conceptos: AyUda tarntl1ar,
horas extraordinarias, nocturnidad. plus de residencia en Que
retío, eornatel y La Mudarra, suministro de enetlia eléctrleá
~L precio reducido, pIus obligatoric de residencia en Ceuta y
Melilla, plus de Africa en Ceuta y Melilla hasta. e,l 60 pot' 100
de su Importe en 31 de dic1embre de 1962 y plus y gratificación
de vivienda en Canarias.

La retribución mínima garantizada. correspon4ea la Sornadé.
normal de tra.bajo, no siendo aplicable dicho m1nUno a loe
botones, aspirantes, mer1tol108 , aprend1ees.

Organización del trabajo

Arl. 4." De -conformidad con ]0 establecido en el articulo
quinto de la vigente Reglamentación Nacional de TrabaJo en
la Industria Eléctrica, la organización y racionalizacim del
trabajo es facultad ptivatlva de la Oi:recdón de la. Entlptesa.

Cttando pOr exigencias técnicas o de la o~M del
trabajo fuese neces.ario, a .1ulcio de la Emp1'esa. complettu- la
forMación p-ro,festonal del pe'rsonal para el debido de8empefio
de sU puesto o funcl6n, con lacolaboracióh de la Junta. de
Fo11t1atlón Prof'MÍotia.1 se proporcIonaran lO! medios (lue estunen
.<ll!Ot'll<1os para dlcl10 fln. y ¡os productores vendii.li obllgll<1~
R ooléJbotar ron la. Empresa. para Sl1 COIllM!cuetóti, todo eolio seI'l1íl
las normas y orientaciones establecidas Rn los artt-eulbs 65 y
siiulentes de la Reglam€ntaclón Nacional de 9 de febrero de 1geO,

Art, 5.0 aJ cuan.qo existleran vacantes en la plant11la de
la. Empresa podrán ser ámortizada<j. si asi 10 permite la orga.
niza.ción del trabal'o, oído previanJente el Jurado de Stnpresa,
y si no ex1stl.ete, os Enlaces Sindicales.

b) 81 alglín puesto de trabajo fuese suprimido, tol productor
qUe lo viniera desemueñando ser'Í destinado a otro en· oonao
nanda con sus aptitudes. de acuerdo con lo diSP1.l'Mto en el
<u'tícu.lo 72 de la Reglamentación Nacional <le Trabajo. con
servan<io su retribución y categoria anteriores, si las corre&
pondientes al nuevo puesto fuesel":. inferiores.

e) Cuando por enfermedad o ac<'i<lente ei prOductor quede
dismInuído en su aptitUd para el trabajo que habitualmente
venía desanoUando, podrá ser <1estinado a otro puesto que no
.suponga. menoscabo para 8U digni<iad profesional. En tal· ca60
~l traba.iador conservarú su derecho a seguir percibiendo todoo
los emolumentos que la Empresa le viniese abonand.o, siendo
de cuenta de la misma los gasto;3 de traslado suyos y de sus
familiares a otro centro <le traba.jo en el' caso de que no exis~

tiera un puesto a<1ecuado al mismo en el centro en que viniera
prestando sus servidos, previo ihforme del ,Jurado, y si no
t~xistiere. los Enlaces Sindicales.

Cuando el nuevo puesto a que haya sido destinado implique
cambio de gnrpo profesional o categoría, los incrementos o
mejoras que en el futuro proceda aplicar se calcularán sobre
la· nueva categoría en la que haya. sido clasificado, y las dife
rencias derivadas de $U pl'imitivo puesto las continuará perci
biendo a títUlo personal y con cn,rácter extrssa1arlaJ, sin que
pue<lan ser absorbibles.

al 81 la dL!mJnución <le aptitud para el trabajo habitual
fuese a éonsecuencÜt de majos hab1to.c; del productor, la EmpreflR
podrá destinarlo al puesto de trabajo 9,ue estime con.veniente,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artICUlo 77 de la t.ev de
Contrato de Trabajo, y no gozará en tal caso ·de 108 bet1etteios
consignado!' en el presente atiJcul0, una vez oído el Jurado
de ~ptesa o. si no e:xistiere, los Enlaces SlndicaJes,

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTIIBPlIOVlNCIAL
PARA LA "EMPRESA NACIONAL DE ELECTJ&ICIDAD. sl()

C1EDAD ANONIMA" (ENDESA). y SU PEIl!!OJIIAL

CAPITULO PRIMERO
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DIarIo

Pesetas

Personal técnico:

Delineante, Proyectista, Sob-restant.e y J{>le de turno. 36
Delineante, Verificador 30
AuxUIar Técnico, Calcador 23
En:fermera ......................•. ,..~ .. ,.... .. 0'.... 22
Asistente social < " ••••• ., 30

Personal admtnistrattvo'

A efeetos del abono del expri'sudo premio. se computarán
solamente los dias efectivamente trabajados, no perdbiéndose,
por tanto, en los casos de ausencia al trabajo (por domingos,
festivos, enfermedad, accidente, vacaciones, Pt'TmL<:,QS, et-c_. o re
trasos al trabajo)

Seis faltas de puntualidad o tres doe asist-encia injustificada.
dentro de quince días. de trabajo consecutivos, supondrá la pé-,..
dlda del premio correspondiente a quince días laborables.

El personal comprendido en la segunda categoría técnica y
administrativa y Jefes de sucursa.l continuarán percibiendo una
gTatifieaclón equivalente al lmport.e del escalón de su puesto
de trabajo. que figura en el artIculo 11 de este Convenio.

Art. 10. Los aumentos por aúos de antigüedad se abonarán
en un plus equivalente al 2',5 por 100 acumulativo por cada
dos afios de antigüedad en la Empresa. sobre el salario total
-anual establecido en el articulo séptimo, que será satisf-echo
distribuido en las o.oce mensualidades y en laR cuatro paga."i
extraordin9J.'ias.

Con el establecimiento del indicado plus queda sin efecto el
régimen de biep:ios. quinquenios y prf'mins de vinculación legalM

mente establecIdos.
Art. n. Establecido por la Empresa un régimen de valoración

de puestos de trabajo, el personal percibirá las cantidades que se
sefialan en ia siguiente tabla, según ('1 es<'ulón f'n que- se- en
cuentre valorado:

125
100
70
15

Pese-tas

Comida
cen,
Cama .....
Desayuno .

Art. 12, Las horas extraordinarias se abonarán de conformi
dad con los valores establecidos en la tabla que, como anexo. se
une al presente Convenio y. aplicándose los Riguientes coefi
cientes:

Personal con jornada semanal d€ cuarenta v ocho horas
0,00044002867

Personal técnico y administrativo qUe trabaje exclusivamen
te en oficinas: 0,00056850483.

En el caso de que algún productor viniera percibiendo las
horas extraordinarias sobre una base superior a la establecida
en e~ite Convenio se le respetará la misma.

Art 13. La cuantia del SuPlemento de remuneración por
trabajos nocturnos a que se refiere el articulo 30 de la Regla
mentaciÓIl Nacional de Trabajo será del 30 por 100 de la ba~

para el cómputo de laR horab extraordinarias.

Art. 14. En los casos de enfermedad o de accidenlp no la·
boral. el personal percibirá el 80 por 100 de su retribución.

Si el productor estuviese afiliado al Seguro Obligatorio de
Enfermedad o de Accidentes, la Empresa abonara la diferencia
entre el importe de la indemnización de dichos Seguros y el
80 por 100 de las percepciones que al producoor correspondan
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

En ftQuellos casal' de enfermedad o accident.e no laboral en
que por su duración o circunstancias la Empresa, previas las
comprobaciones oPQrtunas. lO considere justificado, se abonará
al productor enfermo o accidentado el 2() por 100 restante de
sus percepciones, sJempre a propuesta de las Comisiones o Sub
comisiones de Asuntos Sociales de cada Ct'ntro de trabaJo,

Art. 15. En los casos de enfermedad o de accidente, la Em·
presa podrá comprobar la existencia, causa y duración de la
enfermedad o lesión, incluso mediante la visita de inspección
en el domícilio del productor. Si de la información o inspección
que se practique resultara comprobada Rimulación o que el tra
bajador no se encuentra impedido para el cumplimiento de sus
deberes laborales, no: tendr'á lugar el abono de los expresados
beneficios, sin perjuicio de considerar el hecho como co'nstitutivo
de falta grave.

Art. 16. La Empresa abonará 21},000 pt'setas a los familiare:"
que- vivan f:I. expensas de cualquiera de sus productores que fa
lleciese. elevándose dicha suma a 3O.Ú{}O pesetas cuando la de
función se debiere a accidente de trabajo.

Tanto t'TI uno como en otro caso, las anteriores cantidades
serán incrementadas en 5.000 pesetas ·por cada hijo menor de
veintiún años o mayor incapacitado que el prod.uctor dejase a su
fallecimiento

ArL 17. El pe'wnal de- plantina que cont.raiga matrimonio
percibirá una gratificación de 10.000 pese.ta1"

Art. 18. Para ia aplicación de las dietas de viaje <lel per
sonal de la. Empresa Sf> seguirán laE norIDa.'> que a continuación
se e}.."Pre~an:

a 1 Se- €'~tablt'<'e llna dieta completa mínima diaria de ::rJO
pese-tas

D1ehu dieta ne desglosará de. la siguient.-e forma:

Si el importe de la dieta diaria que corresponda pe-rcibir a
cada productor fuese superior. Re devengan'! esta ¡Htima en lugar
de la expresada dieta mínima.

b'l La dIeta de (~ada productor estará fUnlin ,..le acuerdo con
su categoría profesional v WD la siguiente tab¡a:

30
23
21
18
21
J7
1-5

36
30
22
18
2'2
16
21
18
J8
18

21
18
J8
18
15
E,

"1

Conserje y encargado de subalternos
Pesador-Basculero' < .... "_«'0<_

Portero y Ordenanza .. < ••••••

Guarda y Vigilante Jurado
Botones .
Limpiadora (joroada completa.)
Li%npittdora (media jornada) ..

Personal. obrero:

Per801Ull subalterno

Contramaestre, Maquinista, Montador < •• , •••• , ••••••• ,.

O1lc1al primero » •••••••••••• , , •••• ., •••••

Oficial segundo.... .. , .
OllmaJ tercero ..
Encargado de peones '....•..............•..... ', .
P-e6n especialista __ ..
Peón .

Subjefe de negoc1a~o "" .
Oficial primero ..
Oficial segundo " .
Auxiliar ",_" .. >

Telefonista (equiparada a OtldaJ segundo)
Telefonista , , , ~_ ..
Encargado de Almacén y despacho <0 .

Almacenero , __ , o"

=d1~.:~..~~..~.~~~.~~~., _ .

Número
del escalón

Puntuación
medla

Im,portl::;¡ anu"l
{pesetus)

Pesetas

J
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

105
115
12'1
139
153
163
18-6
~04

225
24';
272
299
:r:?9
:$62
4UG
44U
400

5.512,50
6,\}37,50
6.&nSO·
7.297,50
H.032.5O
B.820,00
9.765,00

W,71O,OO
l1.812,50
12.967,50
J4.200.oo
J5.697.50
17.272.50
19.005.00
21.000-,00
?3.1oo.oo
25.200,00

P~1'S01Wl Ucnico

Segunda categoría
Tercera categoría
Cuarta categoría
Quinta categoria

PersO!llll administratit'o'

Segunda cat,ego-ria
Tercera eat,egoria
Oficial primero
Oficial segundo
Auxiliar
Encargu..:.l,o c\(. almacfl1
Almacenen) .. ,.>

Encargado (" 'lmacén y despacho Ec.'Ol1omato
Dependiente d-2 Economato
Cajero de Economato ,. ...

/.iDO
500
450
400

600
500
450
400
:j:5O
32,;)
:310
325
:no
310
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CAPITULO IV

Cuando proceda la aplicación al mismo de sólo media dieta,
se tomará como tal el' 60 por 100 del importe de la expresada
eseala.

Las normas establecidas actualmente por la Empresa seguirán
vigentes para la aplicación y liquidación de los gastos de viaje.

El personal de la Delegación de Ponferrada y otros, centros
de trabajo que por razones de servicio no pued::-.regreaar a ¡U
domicilio para efectuar el almuerzo o la cene. percibirá una. in-'
demnización por estas circunstancias según la escala siguiente:

a) Segunda categoría del personal técnico y administra
tivo y Ayudante sanitario, 135 pesetas por comida.

b) Resto del personal, 125 pesetas por comida,
Cuando un productor se desplace en comisión de servicio,

por su puesto síndical y con cargo a la Empresa, percibirá una.
dieta de 500 pesetas diarias.

Ascensos, traslados. formación, perfeccionamiento y valoración

Art. 19. El personal renuncia expresamente al turno de an~

tigtiedad y la Empresa al de libre designación, proveyéndose
siempre las vacantes mediante concurso o concurso-oposición,
a jUicio de la Empresa, y quedando modificado en tal sentido
el régimen de ascensos establecido en la Reglamentación de
Trabajo y Reglamento de Régimen Interior, salvo lo dispuesto
en los articulos 9 y 11 de la citada Reglamentación sObre equi
paraciones y ascensos automáticos de Auxiliares y Oficiales se
gundos administrativos, y OficialElfi terceros de profealonlJes de
oficio, y en el articulo 22 del presente Convenio, sobre ascenso"
de los Peones a Peones especialistas.

Art. 20. Los concursos o concursoRoposición serán juzgados
por un Tribunal constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un representante de la Dirección de la Em~
presa.

Vocales: El Jefe del Departamento o Servicio correspondien
te, el Jefe del Departamento de Personal o aquellos en quie
nes ellos deleguen un representante del Jurado de Empresa ()
en su defecto, el Enlace sindical del grupo profesional "'Corres
pondiente, y cualesquiera otras personas que, en su caso, esti
me conveniente designar la DireccIón.

En el anuncio de. convocatoria se hará constar las condicio
nes y requisitos exigidos, poniendo a disposIción de 106 concur·
santes los programas de las materias, referencia de su biblia
grafla y pruebas teóricas y prácticas que debandesarroUarse
y se indicarán las fechas de examen y calificación.

Art. 21. Las plazas de la primera categoría técnica y admt.
nistrativa serán de libre designación de la Empresa, teniendo
preferencia para cubrir el 75 por 100 de ellas, el personal d@
plantilla que reúna, a juicio de la Dirección .de la Empresa.
los requisitos y conocimientos necesarios para el desempeño
de los puestos de trabajo de que se trate.

Art. 22. El personal encuadrado en ia eategoríade Peón
con más de ocho afias de servicios en la Empresa será clasi
ficado en la de Peón especialista,

Los .Auxíliares técnicos, Calcadores JI Telefonistaspercibi
rán a los ocho años de su ingreso en la categoría las retribu
ciones asignadas a la cuarta categoría técnica y. Oficiales segun
á06 administrativos, respectivamente, con el sueldo, antigüedad
v participación en beneficios señalados para las mismas en
este Convenio.

El personal asimilado económicamente a superior categoría
cotizará a la Seguridad Social por Ias bases correspondien.tes a
la. que esté asimilado, con la obligación por su parte de realizar
trabajos propios de la categoría a que haya sido asimilado o
de la inferlor.

Art. 23 Producida una vacante en el escalafón de ia Em·
presa por aplicación de los porcentajes reglamentarios, y en el
sup1,lesto de que no 8e cubriese, de conformidad con 1011 arUeu
los 9 y 11 de la ReglamentacIón, relativos a 108 ascensos auto
máticos. 'iE' cubrirá entre el personal de las dos categorlas In~
feriores v. en su defecto. entre el resto del persOnal.

Art. 24. Las vacantes de puesto de trabajo que no fuese
amortizado se cubrlrln por concurso--oposiclón entre el pere<r

Personal obrero:

Primera cat€goria .
Oficlal primero ' » ••••••• " ••••• ., ••••••••••

Oficial segundo o •••••••••••• , ••••••••• < •••••

Oficial tercero ', o ••••••••••

Peonaje. . .

Personal subalterno:

Encargado de subalternaR
Ordenanza y Portero

Pesetas

460
400
350
:525
:310

325
3LO

nal que ostentando superior o igual categoría profesional que
ei anterior titular se encuentre en igualo inferiores escalones,
teniendo preferencIa por orden de mayor a menor categoría.

En el caso de que no fuese declarado apto ninguno de los
concursantes se cubrirá de conformidad con el articulo 19 del
Convenio.

Art. 25. El personal fijo de plantilla o de nuevo ingreso que
obtenga o haya obtenIdo plaza en concurse: o concurso-oposi~

ción convocado para cubrir vacante quedará automáticamente
clasificado en la categorHt correspondiente a la misma.

Art. 26. En caso de traslado forzoso vendrá obligada la Em~
presa a facilitar al trabajador vivienda adecuada en su nue
ve destino, sin que el alquiler de la misma sea. superior al 16
por 100 de su sueido o salario anual y antigüedad. En el casO'
de que la renta sea superior, el exceso será de cargo de la
Empresa.

Dicha cantidad quedará fijada para el futuro e inamovible,
cualesquiera que sean las modificaciones que el productor ex
perimente en sus percepciones o las modificaciones de la renta
que puedan producirse

Art, 27. Los cambios a puesto de trabajo que impliquen un
descenso de escalón podrán tener lugar en los siguientes casos:

a) A petición del interesado.
b) Como consecuencia de sanción derivada de expediente

disciplinario.
e) En caso de capacidad disminuida debidamente justifi

cada.
d) Por mutuo acuerdo entre la Empresa y el productor int.

resado.
e) Por amortización o modificación del puesto de trabajo.
En los supuestos c), d)y e} se mantendrán los emolumen

tos que vinieran percibiendo a titulo personaL

Art. 28. 8i variasen el contenido o condiciones del puesto
de trabajo en tal forma que afecte a la puntuaélón resuJtante
de la. valoración efectuada, a iniciativa del productor o de la
Empresa, podrá efectuarse la revilti6n del puesto de trabajo.

8i a consecuencia del nuevo análIsis y valoracIón se pro~

dujese un descenso de escalón y obedecieae a causa de inte
rél5 para la Empresa, será de aplicación io dispuesto en el pá
rrafo final del articulo anterior, pudiendo ser destinado el pro
ductor a otro puesto dentro del mismo centro de trabajo y de
igual escalón al de procedencia, siempre que el productor re.
sulte idóneo· y exista vacante. Si el productor no aceptase el
nuevo puesto, cesará la indicada garantía:

Art. 29. En los casos de disconformidad del productor con
el elScalón asignado al puesto de trabajo desempet\ado, podrá
solicitarse la revisión mediante escrito dirigido al Comité de
Valoración por conducto del Jefe del Departamento o linea
de trabajo a que pertenezca.

La petición de revisión deberá fundarse en el examen com~

parativo con otros puestos de trabajo, exponiendo los motivos
y c~usas en que se basa la re-clamación.

La decisión que se adopte por el Comité de Valoración po
drá implicar el cambio a escalón superior, con efecto retroac~

tivo a la fecha de la reclamación, o el encuadramiento enes-
caJón hiferior sin efectos retroactivos.

Art. 30. Las decisiones del Comité de Valoración podrán
ser recurridas én el plazo de quince días, a. computar desde la
notificación, ante la Comisión Mixta de Valoración, integrada
por dos miembros de 10:5 Jurados y dos representantes de la
Empresa, quien decidirá por mayoría. En caso de que no la
hubiere se someterá. la cuestión a la consideración de la Co
misión Nacional de productividad, sin ulterior recurso.

Art. 31. La Empresa podrá admitir en plantillr nuevo per·
sonal en los siguientes casos:

a) Cuando no haya sido posible cubrir el puesto de tra.ba
J(' por haber quedado desierto el concurso o concurso-oposición,
conforme al sistema de promoción establecido en los artlcu~

10~ 19 y 24 de este Convenio.
b) Si se previese la necesidad de crear nuevos puestos de

ti abajo, con motivo de ampliación, organización o puesta en
servicio de nuevas instalaciones y resultase insuficiente el per·
5,0nal de plantilla de la Empresa.

Para la admisión de personal de nuevo ingreso se obser~

\-arán las normas establecidas en los articulos 21 al 25 y 27
del Reglamento de Régimen Interior.

Art. 32. La Empresa considera ~:a deber primordial aten~

del' a la formación y perfeccionamiento de su personal, faci
titando a los productores el acceso a puestos superiores.

El personal debe admitir la aceptación de un esfUerzo inte
lectual y un continuo perfeccionamiento en el trabajo para ha
cer posible el ideal de promoción que constituye un anhelo y
'me necesidad impuesta por el momento actual

Art. 33. Para el desarrollo y ejecución de los principios an
teriormente enunciados se constituirá en el Departamento de
Personal un equipo de trabajo, cuya finalidad será elaborar
un plan de formación y perfeccionamiento del perM>nal, coor
dinando la. actuación de las Juntas de FormACión Profesional.
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CAPnULO V

.Jornada. de trabajo, vaeaciones y pennisOf;

Art. 34. Lo dispuesto en IOB articulos anteriores prevalecerá
sobre lo dispuesto al efecto en la Reglamentación Nacional de
Trabajo para la Industria Eléctrica y Reglamento de· Régímen
Interior de la Empresa

Art. 35. Para c.ubrír las vacantes de personal subalterno y
de Auxiliares de Oficina. o de aquellos otros puestos de tra
baj? que por sus condiciones resulten idóneos para el fin que
se Indica. tendrá preferencia el personal con capacidad de tra
bajo disminuida, siempre que sus aptitudes físicas y psíquicas
le pennitan el normal desempeño de tales puestos.

Los puestos de trabajo que se consideren apropiados para
ser desempefiados por el personal a que se refiere el párrafo
anterior serán determinados por la Dirección, a propuesta de
los Jurados de Empresa.

Resto del personal, veinticinoo dias de uno a quince afios
de servicio y treinta días a partir de los dieciséis en adelante.

Al personal q1,1.e habiendo sido trasladado para prestar sus
servicios en las islas Canarias y desee disfrutar sus vac~iones

en la Península, se le ampliará el periodo de las mismas en
seis días, cuando realice el viaje por vía marítima.

A estos efectos la antigüedad. se computará desde el día
primero de cada afio, considerando como afio entero da servi
cios aquel en que ingresó el productor, cualquiera que fuese
la fecha. en que comenzó a prestarlo. No obstante, el primer
afio natural de servicio sólo dará derecho al productor a dis
frutar vacaclones propordonalmente al tiempo trabajado en
dlcllo olio.

Las vacaciones deberán ser disfrutadas ininterrumpidamen
te. Sin embargo, a petición de los productores y previa con
formidad de la' Empresa, podrán ser fraccionadas siempre que
no suponga inconveniente para el normal funcionamiento efe
los servicios.

El personal tendrá derecho a solicitar el pago de sus ha
~:res correspondienres a los días de vacaeiones antes de ini
ciarlas.

Art. 39. La Empresa concederá a su persona.l permisos re
trlbuídos en los casos ;¡ durante los días Que a continuación
se indican:

a) Al contraer matrimonio: Doce días,
b) Alumbramiento de eSPOSa: Dos dias, ampliables a t,res

en. casos jUlrt1f1cados.
e) Por enfermedad grave del cónyuge, patfres. hijos. her~

manos: Tres días, ampliables en casos muy justificados.

Art, 43. El presente convenio Colectivo sustituye al III Con
venio Colectivo Sindical de fecha 30 de mayo de 1969, Que,
en consecuencia, queda sin efecto.

Las normas de este convenio se aplicarán con prioridad a
los del Reglamento de Régimen mterior y Reglamentaclóll
d~ Trabajo aplicable.

Art. 44. Las normas contenidas en el presente Convenio
Coledivo son. en su conjunto. más beneficiosas para el per
sonal que las establecidas por las disposiciones legales vigen·
tes, Convenio Colectivo anterior y Reglamento de Régimen
Interior.

Las mejoras. del presente Convenio, excepción hecha del
incremento del 8 por 100 sefialado en el artículo séptimo, pD
dl"án ser absorbidas o compensadas con los aumentos futuros
en las retribuciones, cualqUiera que sea su forma, carácter ()
concepto qUe adopte, aun cuando tengan su origen en dispo
sición del Mini~rio de Trabajo, Reglamentación Laboral, re
solucio~les judiciales, acuerdos administrativos o sindicales.

Art. 45. El contenido del presente Convenio constituye·· un
todo organ1Co, de tal forma que de no aprobarse alguna norma
del mismo por la Dirección Genera"l de Trabajo, que cualquiera.
de las partes considere €Sendal, quedará, sin efecto 10 pacta
do, debiendo ser examInado de nuevo su contenido por la Co
misión deliberadora.

Art. 46. Se constituye LUla Comisión, presidida por el que
lo sea del Sindicato Nacional de Agua. Gas y Electricidad o
persona en quien delegue~ cuatro representantes de la. Em
presa y otros cuatro de los trabajadores; uno por cada cate
goría electoral. nomhrado por los Jurados de Empresa. para
resolver las dudas que, en su caso, se presenten en la inter
pretación y aplicación de las estipulaciones del presente con
venio

Esta Comisión se reUlúrá a petición de cualquiera de las
partes dentro de los quince días siguientes a la solicitud.

Los miembros de- esta ComiSión designados por la Dirección
y por los Jurados 5eran elegidos necesariamente entre los Vo.
cales titulares que hayan formado parte de la comisión de
liberadora del Convenio. Para sustituirles cuando proceda, se
nombraran cuatro suplentes por cada parte, elegidos entre el
personal en quien concurran 1M condlciOn€$ anteriormente es
tablecidas.

Art. 47. El presente Convenio no tendrá repercusión a.l~

guna en Jos precios.

d) Por fallecimiento del cónyuge. padres, abuelos, hijos.
nietos, hermanos o familiares pOlíticos del mismo grado: Tres
días. ampliables hasta cinco en casos jusUficados a, juicio de
la Empresa.

CAPITULO Vi

DISPOSICIONES FINALES

Labor sOi'i:d

Al't. 40. Dada la importancia y trascendencia de los asID¡·
tos de canJeter social. se constituyen las siguientes Comisiones:

Una en Ponferrada. que estudiará y propondrá directa·
mente a la Dirección las oportunas resoluciones de los asunto..<;
del personal de dicha Deleg'ación.

Otra en Madrid, que considerará las peticiones y aSlmtos
del personal de oficinas centrales y del resto de los centros
de trabajo. formulando las correspondientes propuestas a la
Dirección.

Diehas Comisiones estarún integradas por los siguientes
miembros:

Presidente: Un representante de la Dirección.
Vocales: El Jefe de Asuntos Sociales o de Asistencia So.

cial, el Jefe del Departamento de Personal o de la. sección
de Personal de la Delegación y dos representantes designados
por el Jurado de Empresa. .

En los demás centros de trabajo subsistirán las Subcomi·
siones con intervención de un Enlace sindical, que elevará a
la Cmnlsión en Madrid los oportunos informes reladonados
con su respectivo centro de trabajo.

Art. 41. &> acuerda la ampliación del fondo actualmente
existente en la Delegación de Ponferrada, con destino a la
concesión de créditos a los productores para la adqUisición
o construcción de viviendas y aS1mismo el importe de cada
crédito se concederá hasta el límite máximo de 200.000 pesetas.
Loo incrementos de los créditos señalados en los párrafos an
teriores seran de aplicación a partir de la fecha de aproba
cíón del presente Convenio.

En otros centros de trabajo de la Empresa se crearán
tondos con igual finalidad, en cuantia proporcional, y en los
que asimismo el importe de cada crédito se concederá hasta
el límite má.ximo de 200.000 pesetas.

Art, 42. Al personal de plantilla que curse estudios de in:
terés para su formación, a juido de 111- (Empresa, ee le ab<mara
el 70 por 100 de los gastos cuyos conceptos actualmente se
computan en la ayuda escolar.

30
30

30

De 20 afias
en

ndeIante

30
30

30

De 11
a

19 Rilo.';

30
:~ü

25

De 1

"10 llfios

Segunda categoría técnica y ad-
minlstratlva ... ... ". ... . .

Tercera categoría técnica '" .
Tercera categoria administra.ti~

va •.........•...' ' .

Art. 36. El horario del personal que preste exclusivamente
trabajos de oficina y no esté sujeto a turnos será de ocho a
quince horas, salvo los sábados, que será de ocho a trece horas.

No obstante, tal· jornada se sustituirá desde el 15 de junio
al 30 de septiembre por una jornada intensiva, de ocho a ca
torce horas.

El disfrute de las fiestas calificadas como recuperables en
el caJendario laboral no implicará prolongación alguna de la
Jornada nonna! de trabajo en los dfas laborables. y como com~
pensac16n qUedan suprimidos los márgene~ de tolerancia en el
horario de entrada y salida del trabajo, debiendo encontrarse
los productores en su puesto a la hora exacta fijada para co
menzar la jOInQda y no abandonando dicho puesto hasta el
momento fijado para su terminación.

M. 37. El personal que trabaje en régimen de jornada con
Unuada de ocho horas, cualquiera que sea su categoria. profe.
síonaJ, tendrá derecho a un descanso de treinta minutos en cada
Jornada y dentro del recinto 'de la instalación. Los productores
de un mismo turno tomarán dicho descanso en forma escalo
nada, & fin de que se atienda y mantenga el servicio normal
m~te, sin que en ningún caso. se perjudique o altere por tal
motivo la. marcha correcta de los trabajos de la producción.

No obstante, en aquellos casos en que la !Ehnpress, lo estime
oonvPniente, ~rá slSlrimir le. citada interruP!llón de medía
hora, eompensandola con días de descanso o mediante su
abono en la forma Que se convenga, con el interesado.

Art,. 38. Según su antigüedad y clasificación, e-l personal
de ¡plantilJa disfrutará de una vacación anuad de la siguiente
duracl6n:
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Baretno de horas extraordinarias. boras nocturnas y compens:LCión medía hora dt'Scan~o

(Personal con jornada de ocho horuf' diaria,,)

Gategoria

Perito y Ayudante Ingeniero .. "0 ••• 0._ ••••• >O., •••.•••••••••••••••••••

Delineante Proyectista, Jefe turno y SobrestanLe
Encargado almacén y despacho economato .
Almacenero y Dependiente economato .
Conserje y Encargado subalternos .
Pesador Basculero . _ o •••••••••••••••••••••••

Ordenanza y Portero .
Vigilante y Guarda . .
Limpiadora (joniad'a completa.> "'," .. , .
Limpiadora (media jornada) .
Contramaestre, Montador, Maquinista , .
Oficial prilnero (P. O.) .
Oficial segundo (P. O.) .............................•...•.....•....•...•.
Oficial tercero (P. O.) ..........••........•...................••...•.•••••.
Encargado Peones ......................................................•...
Peón especialista ........................•.....•..............•..............
Peón

Con recargo Con "e{'argü Con r'c<!art;-o Hora Compensa-
del 25 % del W',; del í'5 'J?, no"lllrI1;i clótl media

'10rfl dpscutlsO
------ _._----

61,80 69,22 ti6,52 14.8:-: 3O,90
51,40 ;:'7,fi7 71,36 12,34 25,70
39,45 14.18 j;i.2;~ 9,4'1 19,73
38,99 43,67 54,58 9,30 19,50
39,45 44,18 55,23 9.47 19,73
38,01 4257 53,22 9,12 19.00
38,01 42.57 53,22 ;:U:~ 19,00
38,01 42.57 53,22 Y,l::: 19.00
38,51 4:3,13 53.92 ú,24 19,26
38,51 43,13 5;~,92 9,24 19.26
46,80 ó~.42 65.52 11,23 23,40
42,26 47,33 ;9.17 10,14 21,13
39,76 44,53 55.6'1 9.54 19.88
39,24 43,95 54,9:3 9,42 19,62
39,76 44,5:1 55,67 9.54 1988
38,51 '13,13 5:t92 9.24 19,26
38,51 4:U:~ 53,92 8.24 19,26

Baremo de horas extraordinarias, horas nocturnas y compensaeión lOt>dia hora des('anso

(Pet'sonal en jorna<1a de oficinas 1

109,87
91,32
83,00
75,62

]09,87
83,00

L09.87
91,32
8:{.OO
73,76
69,27
73,76
69,27
70,07
69.27
70,07
67,53

Categoría

Perito y Ayudante Ingeniero . .
Delineante Proyectista y Sobrestante ....•.•.............•••....
Delineante Verificador ..................................••.....•....•.•
Auxiliar Técnico y Calcador .........................•..•.....•.•..
Practicante ..........................•..............•••.••
Asistente Social .. > ••••••• , ••••••••••••••• _ ..

Jefe de Negociado _.. . .
Subjefe de Negociado y Jefe sucw'sal , .
Oficial primero Administrativo , , .
Oficial segundo Administrativo .......................•..•......•••...
Auxiliar Administrativo __ ..
Telefonista equiparado a Oficial segundo ......••.•.•.....•.....
Telefonista , _ _ .
Encargad.o alma.céll. . _....................•.......•.......•
Almacenero , ,.."" , ..
Conserje y Encargado subalternos .
Ordenanza y Portero ., ..

Cot) recargo
del 25 %

78,48
65,23
59,29
54,01
78,48
59,29
78,48
65,23
59,29
52,69
49,48
52,m)
49,48
50,05
49,48
50,05
48,24

Con recarKo I Con reCil~¡;fO
del 40 % I del 75 </~

r_~_- ,~

87.89
73,05
66.40
íjO,49
87.8f1
1;6.40
:37,8:1
73.01
hfi.4U
59.01.
55.41
59.01
,55.41
56.üt¡
:)5.4-1
ji6,OH
M,03

!
Hora I Compensa-

nocturna . c1ón media___.. !hora descanso

13,83 i 39,24
15,65 i 3~,62
14,2:3 '1 29,65
12,96 27,00
]8.83 I 39,24
14.23 I 29.65
18.83 ¡ 39,24
]i-¡'65 I 32.62
14.23 I 29.65
12,65 26,35
11,87 24.74
12.6;) 26.35
11,87 24.74
l:;LOl 25.03
11.87 24.74
12,01 25,03
11,58 24,12

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que Se re
,'melven solicitudes para acogerse al concurso so
brt: concentración de fáJ:Jricas de canservas de pes
cado, convocado por Decreto 3158/1968, de 26 de dt
ciembre.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 3158/1968, de 26 de diciembre, se
convocó concurso para la concentración de fábricas de- conser
vas de pescado en el wrritorio nacional, de modo tal que las
resultantes de dicha concentración tuviesen una capacidad de
producción no superior a la suma de las capacidades de las
industrias concentradas, ni inferíor a 15 'Dn/dta de productos
elaborados, debiendo cumplir además las condiclone.<i técnicas
establecidas en el Decreto 2072/1968, de 27 de julio.

Durante el plazo concedido por el artículo 3:;> del Decreto
695/1969, de 10 de abril. se han presentado cuatro nuevas soli~
citudes, de las cuales tres ofrecen, a juicio de este· Ministerio;
garantías en orden a su realización, quedando pendIente de
resolución la restante. en espera de- la present11ción de diversos
datos.

En Sll virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Industrias Textiles. Alimentarias y Diversas, 'Y previo
acuerdo favorable de la Comisión creada por el artículo sexto
del Decreto 3158/1968, de 26 de diciembre. ha- tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero.-Aceptar, en sus propios términos y Cúnforme se
expresa a continuación, las solicitudes prest>ntadas por las Em
presas siguientes;

a) «Salaúes::::.», Que instalai'~L una nueva Ltbrica de conser·
vas de pescado en santander y otra, sólo para salazón, en 8an
toña, con una capacidad. total de 15 Tm/dia. de conservas de
pescado, resultando ambas de lre coneentración de tres exis
tentes: dos en Bantoña. de don Valeriano Meneses GutiérreE
y don Leonci<> Calle Pila., y otra en Santander, de don Fernan
do Pérez Barandica.

b) «Conservas Antonio Alonso, S. L.». que instalará una
nueva fábrica en Bueu (Pontevedra), con una capacidad. de 15
Tm/día de con¡;ervas de pescado, resultado de la concentración
de dos fábricas de esta misma Empl'esa, existentes en Guisar
y Bueu (Pcmtevedra).

c) «Hijos de Carlos Albo. S. A.», que concentrará en .u
fábrica de Candás (OViedo) las tres de esta misma Empresa
existentes enSftn Juan de la Arena (OViedo), Ribadesella (OVie
do) y san Vicente de la Barquera (santander). siendo la capa
cidad de la resultante de- 15 Tm/dia de conservas de pescado.

8egundo.-La puesta en marcha de estas instalaciones indus
triales deberá llev~rs(' a efecto en el plazo de seis meses para
«Salañesa» e «Hijo..c; de Carlos Albo. S. A.», y veintiuno para
«Con,<;ervas Antonio Alonso, S. L.)}. contados n. partir, de la
fecha de publicación de esta Orden.

Las Empresas comunicarán la terminación de las instalacio
nes a la Delegación Provincial del Ministerio de Incustria co-.
rrespondiente, que comprobará si aquéllas se ajustan al pro-.
yecto presentado, no admitiéndo:,,€ ninguna modificación del
mL<:ffio sin la prevja autori7..ación de la Dirección General de
Industrias Textiles Alimentarias y DiVersa,>.

En el plazo de tres meses, contados a partir de la publi
cación de esta Orden ministeria:l. las Empresas beneficiarlas de
berán presentar ante las Delegadones. Provjnciales del M'inis-


